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1 - PUBLICACIONES 

.- - -. 

Texto no mayor de Por cada 
200 ualabras ni~blicación Excedente 

Convocatorias, Asambleas, Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros mu- 
tuos, etc.) $ 40.000,- $ 500,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 76.000,- $ 50.0,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $ 44.000,- $ 500,-., ,, 
Avisos Administrativos $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 40.000,- Y6 500,- ., ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 36.00,- $ 500,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 76.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $ 40.000,- $ 5QO,-,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 76 .OO,- $ 500,- ,, ,, 
Rematei Varios $ 40.000,- 0 500,- ,, 3, 

Balances $ 80.000,- (de mas de de página 
hasta ?h, página) y 

$ 140.000,- (de mas de ?h página 
hasta una página); más un 
adicional de 

$ 120.000,- en concepto de prueba. 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

a) Anual $ 440.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 4.000,- 
b) Semestral $ 300.Q00,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 180.000,- un año $ 5.000,- 

Atrasado, más de un año $ 10 .000,- 

Artículo 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 2, $, Yz, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provincial? y municipales, ciiyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Seceibn A D M I N I S T R A T I V A  
R E S O L U C I O N E S  

Salta, 5 de agosto de 1982 
RESOLUCION No 266 

Ministerio & Bienestar Social 
Secretaría de Esta80 de Obras Públicas 

Expediente No 28 - 37.783/82. 
VISTO la Resolución N? 383 dictada el  21 de  

julio de 1982 por la Dirección General de Arqui- 
tectura de la Provincia, mediante la cual se aprue- 
ba el Acta de Recepción Definitiva de la obra 
Nu 1996 "Refacción Instituto Secundario San Fran- 
cisco Solano - E l  Galpón", suscrita el 16 de junio 
de 1982 entre el citado organismo y la Munici- 
palidad de El Galpón; y 

CONSIDERANDO: 
Que corresponde proceder a su aprobación, aten- 

to a las disposiciones contenidas en los articulos 
30 y 74'4 del Decreto Ley No 76/62 d e  Obras 
Públicas; 

Por ello. 
El Ministro de  Economía 

RESUELVE: 
Artículo lo - Aprobar la Resolución No 382/82 

dictada por la Dirección General de Arquitectura 
de la Provincia, cuya parte dispositiva se trans- - - 
cribe seguidamente: 

"Salta, 21 de julio de 1982 - Resolución N? 382. 
Dirección General de Arquitectura de la Provincia. 
Expte. Co 28 - 37.783/82 - Visto: El Directar Ge- 
neral de Arquitectura de la Provincia, Resuelve: 
Articulo lo - Aprobar el Acta de Recepción De- 
finitiva de la obra mencionada precedentemente, 
cuyo texto se transcribe a continuación: Acta de 
Recepción Definitiva - Obra No 1996 "Refacción 
Instituto Secundario San Francisco Solano - El 
Galpón. Contratista: Municipalidad de El Galpón. 
Monto del Contrato: $ 65.549.000. Plaza de Eje- 
cución: 60 días calendarios. Fecha de  Iniciación: 
1/12/81. Fecha de Terminación: 29/1/82. En la 
localidad de El  Galpón, Dpto. de Metán, a los 
dieciséis días del mes de junio del año mil no- 
vecientos ochenta y dos, siendo horas 12 (doce), 
se constituye en la obra del título el Inspector 
de Obras Generales señor Darío Miguel Peyrote, 
en repres'entación de la Dirección General d e  Ar- 
quiteotura, por una parte y el  señor Ricardo Ama- 
do González, Intendente Interino por la Munici- 
palidad de El Galpón por otra parte, a los efec- 
tos de  practicar la Recepción Definitiva de  la 
obra; en cumplimiento del artículo 14 del Pliego 

de Condiciones Particulares, inserto en Legajo Ofi- 
cial Básico y del artículo 74 de la Ley de Obras 
Públicas de  la Provincia de Salta No 76/62. Acto 
seguido se procede a inspeccionar la obra, com- 
probándose el buen estado de conservación de la 
misma y el correcto funcionamiento de las insta- 
laciones especiales, luego de cumplido el plazo 
de garantía. Se deja constancia que la presente 
acta de recepción definitiva, queda sometida a 
la aprobación de la Dirección General de Arqui- 
tectura de la Provincia y ad-referéndum del Po- 
der Ejecutivo. Así también se aclara que este 
acto no libera al contratista de las responsabi- 
lidades emanadas del artículo 1646 del Código 
Civil. No habiendo para más, se da por finali- 
zado el acto firmando para constancia los actuan- 
t e ~ ,  tres ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en lugar y fecha consignado. - Fdo.: 
Sr. Darío Miguel Peyrote, Jefe Sección Certifi- 
caciones, por la Dirección General de Arquitec- 
tura de la Provincia y el Sr. Ricardo Amado Gon- 
zález, Intendente Municipal (1), por la Munici- 
palidad de El  Galpón. - Artículo 2'4 - Remitir 
las actuaciones, con copia de la presente resolu- 
ción para su ratificación a la Secretaría de  Es- 
tado de Obras Públicas. - Articulo 3. - Tomen 
conocimiento Dpto. Construcciones y Dpto. Con- 
table.'- Artículo 4'4 - Cópiese y archívese. - 
Fdo.: Ing. Agustín Armando Caffaro, Director Ge- 
neral - Dirección General de Arauitectura de la 
Provincia". 

Art. 20 - Comunicar, publicar en el Boletín 
Oficial y archivar. 

Fissore (I.) 

RESOLUCION No 267 
Salta, 5 de agosto de 1982 

Ministerio de  Economía 
Secretaría de Estado de Obras Públicas 

Expediente No 34 - B - 2602/82. 
VISTO la Resolución No 1.072 dictada el 30 

de julio de 1982 por la Administración General 
de Aguas de Salta, por la que se aprueba el Ac- 
ta de Recepción Definitiva de la obra "Línea Pri- 
maria de 13,Z Kv. en Zonas Agrícolas de General 
Güemes - 2a Etapa", suscrita el 12 de julio de 
1982 entre el citado organismo y la Empresa Con- 
tratista Ing. Walter Castellani e Ing. Carlos M. 
Salvadores; y 

CONSIDERANDO: 
Que corresponde proceder a su aprobación, aten- 

to a las disposiciones contenidas en los artículos 
























